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Los 310 locales habilitados para el balotaje de mañana ya fueron ocupados para iniciar proceso 

Elecciones: 3 mil efectivos de las 
Fuerzas de Orden inician despliegue 
Los recintos serán 
entregados la noche 
de mañana, y no se 
contempla que hoy 
haya constitución de 
mesas por parte de 
los 14 mil vocales del 
proceso anterior. 

Por Felipe Cuevas Mora 
felpecuevas odiarielsurcl 

stá todo preparado para que 
Es: domingo once regiones 

del país culminen su año 
electoral con los terceros comi 
cios en lo que va de 2024, con el 
balotaje a gobernador regional: 
en el caso del Biobío, Alejandro 
Navarro (Regiones Verdes Libera 
les) y Sergio Giacaman (Chile Va 
mos) se medirán en las umas pa 
ra definir al sucesor a Rodrigo DÍ 
aza partir del 6 de enero. 

Durante la tarde de ayer, los tres 
mil efectivos de las Fuerzas de Or- 
den que resguardarán el proceso 
electoral -entre Carabineros y 
Puerzas Armadas- hicieron pose 
sión de los 310 locales de vota 
ción habilitados por el Servicio 
Electoral(Servel) para que un mi 
llón 368 mil electores vuelvan a 
sufragar, en un proceso con voto 
obligatorio. 

Las autoridades realizaron un 
positivo balance del proceso que 
contemplala ocupación delos lo- 
cales de votación hasta la noche 
del domingo, salvo los recintos 
querecibirán a loscolegiosescru 
tadores la tarde del lunes. 

Para hoy, en tanto no se con 
templa la instalación de mesas 
por parte del Servel, y los 14.758 
vocales que participaron en la 
elección de octubre están citados 
allegar a las 7 horas a los locales 
donde cumplieron la labor. 

PROCESO EN ORDEN 
En unrecorrido porel Instituto 

de Humanidades de Concepción, 
que puede recibira más de 3.600 
electores, el delegado presidencial 
del Biobío Eduardo Pacheco agra 
deció el despliegue de las Fuerzas 
Armadas por un “trabajoconstan 
te que despliegan para que estos 
procesos electorales sean un éxi 
10”, y dijo que “esperamos que la 
segunda vuelta tenga una buena 
participación. Están todaslascon- 
diciones dadasconmás de dosmil 
efectivos de las FEAA. y mil efec 
tivos de Carabineros quese harán 
cargo dela seguridad”. 

      

“Alas 15horas ya llevamosmás 
de un60% de control de losrecin: 
tos donde se desarrollarán las 
elecciones lo quese ha coordina 
doconel Mineduc, y hacemos un 

Durante la tarde de ayer, las autoridades se trasladaron al Liceo 
Bicentenario de Los Ángeles para inspeccionar instalación. 

  

balance positivo de un trabajo 
quese dade formanaturalen una 
coordinación con todos los esta: 
mentos”, complementó. 

El jefe de la Defensa Nacional 

contraalmirante Óscar Manzano 
recordó que “al igual que en las 
elecciones anteriores, se mantie 
ne el número de locales de vota 
ción, y precisó que “hemos he 
cho una diferencia con los hora 
rios de clases en los estableci 
mientos, lo que hizo una diferen 
cia respecto a la toma de control 
delos locales de votación”. 
“Entramos hoy vienes en dife 
rencia dela elección anterior, que 
fue el jueves, y el domingo espe 
amos que el proceso finalice más 
rápido lo que depende del traba 
jo en los locales de votación. No 
sotros esperamos estarel domin 
go en la tarde noche entregando 
los locales, con excepción de los 
colegios escrutadores conside 
tando que su funcionamiento se 
iniciará a las 14 horas del lunes, 
posteriorala jornada de clasesde 
los colegios”, sumó. 

DERECHOS LABORALES 
Desde la Dirección del Trabajo, 

entanto detallaron que se fiscali 

Imputados seguirán con arresto domiciliario total pese a solicitud de las defensas 

Caso Convenios: Mantienen medidas 
a Sebastián Polanco y Camila Polizzi 
Ambos se mantienen en esa condición desde diciembre del año pasado como parte de la 
investigación de la arista de la Fundación En Ti, donde se indaga a una decena de personas. 

Desde la madrugada del 1 dedi 
ciembre de 2023, Sebastián Polan: 
co y Camila Polizzi cumplen la 
medida preventiva de arresto do 
miciliario total -al igual que Si 
món Acuña y Rodrigo Martínez 
porlacausa vinculadaa la funda 
ción En Ti del Caso Convenios, 
dondeseinvestiga laeventualco 
misión de delitosenel traspaso de 
$250 millones desde el Gobierno 
Regional a la entidad para la eje 
cución de un programa de recu 
peración de espacios en Barrio 
Norte. 

A.casi un año de la formaliza 
ción decinco delitos, las defensas 
de Polizzi y Polancosolicitaron al 
Juzgado de Garantía de Concep- 
ción modificar dichas medidas 
apelando a la imposibilidad de 
sus representados de realizar su 
vida en condiciones normales 
mientras avanza la investigación 
del Ministerio Público, que está 
por concluir en enero. 

Durante la audiencia de este 
viemes en formato híbrido, el 
juez Carlos Aguayo rechazó am 
bassolicitudes, aceptando en par 
te los argumentos señalados por 
la Fiscalía en tomo al cumpli 
miento delo dictaminado en me 
sesanteriores como parte del pro. 
ceso investigativo. 

Tras la audiencia, el abogado 
defensor público de Polizzi Pablo 
Ardouin manifestó que “nos de 

La audiencia se desarrolló de forma híbrida la mañana de este viernes. 

250 
millones de pesos son los 
que traspasó el Gobierno 
Regional a la fundación En 

Ti, y donde se indaga la 
existencia de delitos. 

cepciona la decisión, ya que espe 
rábamos bajar el arresto domici 
liario total, y evaluaremos los pa 
sosa seguir. En esta audienciaso 
lo discutimos el arresto domici 
liario, y laretención de dinerosse 
rá discutida en la Corte de Apela 
ciones”, en alusión a los recursos 
obtenidos en la plataforma para 
adultos Arsmate. 

Alasalida del tribunal, Polanco 
manifestó que fue unerrorsalira 
trabajarcon la medida preventiva   

por la cual fue detenido el miér 
coles- y dijo que “me parece que 
es una pena anticipada, no sola: 
mente para mí, sino que también 
paramimadre, considerando que 
ya estamos a un año del procedi 
miento quese abi 

La fiscal María José Aguayo en 
tanto advirtió la existencia de 
nuevaevidenciaque da cuenta de 
un posible pago de sobornos a 
funcionarios del Gore, que invo: 
lucrarían a los formalizados. 

    

Uno delos recintos en que las Fuerzas Armadas hicieron ocupación 
para ser local de votación es el Instituto de Humanidades. 

      

  

zará el cumplimiento del feriado 
legal, obligatorio e irrenunciables 
de comercio, el derecho de sufra 
gio oexcusalegal de al menostres 
horasy el permiso necesario para 
ejercerla labor de vocales. 
Ladirectoraregional del Traba 

jo Roxana Rubio manifestó que 
“la restricción de apertura solo 
afecta a los malls, strip centers y 
otros centros comerciales que 
operan bajo una única razón so- 
cial o personalidad jurídica, los 
cualesno podrán abrirse día. Es 
ta medida no impactaal resto del 
comercio,incluidos grandes tien: 
das, supermercados y otros esta- 
blecimientosconadministración 
independiente, los cuales segui 
rán operando con normalidad”. 

La seremi del Trabajo Sandra 
Quintana, en tanto dijo que “los 
trabajadores y trabajadoras que 
deban laborar ese día debido ajor 
nadas excepcionales o trabajo 
continuo autorizado por la ley, 
tienen derecho a un tiempo de 
tres horas, las cuales pueden uti 

14.758 
vocales fueron los que 

participaron en la elección 
de octubre y son los 

convocados a ser parte 
del balotaje regional. 

310 
locales de votación son los 
habilitados para sufragar 

en la Región del Biobío, los 
mismos habilitados el 26 y 

27 de octubre. 

E£ que la segunda 

vuelta tenga una buena 

participación. Están todas las 

condiciones dadas con más de 
dos mil efectivos de las FRAA. y 

mil efectivos de Carabineros que 
se harán cargo de la seguridad”. 

Echardo Pacheco, 
delegado presidencial del Biobío 
  

lizar para ir a votar o para excu 
sarse si existe alguna causa legal 
quelo justifique”. 

VOTO ASISTIDO 
El seremi de Desarrollo Social 

Hedson Díaz recordó queson 301 
millas personas de la Región que 
pueden sufragar con el voto asis 
tido bajo sus tres modalidades. 

“La primera es ser acompaña: 
da por una persona mayor de 18 
años y de su confianza, la segun: 
da es comunicarle directamente 
al presidente de la mesa que tiene 
una situación de discapacidad y 
que, portanto, vaa querer ser asis 
tido en el voto, y ahí tenemos al 
gunos mecanismos como, por 
ejemplo, hoy día una plantilla 
concódigo braille”, detalló, junto 
conseñalarquelaterceraes“acer 
carel punto de votación a un lu: 
gardondesea expedito y que una 
persona, por ejemplo, con disca 
pacidad motora o con algún gra 
do de discapacidad sensorial po 
dría,noes cierto, tener dificultad 

  

paraacceder, porejemplo, aunse: 
gundo piso, entonces ahfel presi 
dente de la mesa debe acercar la 
uma y asegurar que él pueda vo. 
taren una condición segura y en 
privacidad”. 

Riquelme (izquierda) fue reelecto con 713 preferencias (6.48%) 

Tras concejo municipal extraordinario de ayer 

Edil Fabián Riquelme 
asume como alcalde 
(s) de Santa Juana 

  

Continúan a nivel regional 
las definiciones internas de los 
concejos municipales para di 
rimir quiénes serán los alcal 
dessubrogantes que asumirán 
funciones hasta el próximo 5 
de diciembre, día previo a la 
asunción de las autoridades 
electas en las umas el pasado 
27 de octubre. 

En el caso de Santa Juana, el 
Concejo Municipal determinó 
que el concejal Fabián Riquel 
me asuma las funciones tras la 
renuncia de Ana Albornoz el 
pasado viernes 15, para buscar 
un cupo parlamentario en no- 
viembre del próximo año: el 
hecho reviste cierta atención 
debido a que entre los ediles 
que podían asumir funciones 
estaba Ángel Castro, quien 
fue electo alcalde con el voto 

popular gracias al 56% de las 
preferencias. 

Sin embargo, el exalcalde y 
futuro jefe comunal no recibió 
ningún voto desus pares, mien: 
tras que Riquelme contó con 
cuatro preferencias; pese a ello, 
es reconocida la cercanía entre 
ambos, y Riquelme resultó re 
electo en cupo independiente 
del Partido Social Cristiano. 
“Trajimos dos actas preparadas 
y ninguna de ellas nos va a fun 
cionar'advirtieronenlasesión 
del concejo, entrerisas. 

De esta forma, se comienza 
a completar el panorama de las 
subrogancias con los casos de 
Leonardo Jara en Penco, Boris 
Negrete en Concepción, Ale 
jandro Cartes en Lota, Roberto 
Pino en Talcahuano, entre 
otras. 
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